
El contratodeaprendizajey elcontratode trabajo
enprácticasen la perspectivadela reforma
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JuanLÓPEZ GANDÍA *

1. El contratode aprendizajecreado—o «recuperado»,segúnseentien-
da—por el RDL 18/1993y sureglamentodedesarrollo(RD 23 17/1993) se
ha convertidoen la figura emblemáticade la reformadel mercadodetrabajo,
siendo el primer eslabóndela cadenaconstituidapor la modificaciónde la
colocacióny por la legalizaciónde las empresasde trabajotemporal,hasta
comprenderfinalmente la regulación de nuevo de bastantesaspectosdel
contratodetrabajodel EstatutodelosTrabajadores.

Y no necesariamenteteníaestavocaciónestelartal como secontemplaba
estamedidade política deempleoen el documentoenviadopor el Gobierno
al CES y en los iniciales proyectosde ley reformadoresdel artículo 11 del
ET, tal como señalamosen otro lugar (así en «La reforma del mercadode
trabajosegúnel documentoenviadoal CES», Tribunal Socialnúms. 32/33,
p. 19). Lo queocurrees queen el tránsitoo itinerario reformadorseprodujo
unaespeciede irrupción fantasmática,un tipo de «flash-backonormativo de
triste recuerdoparalos sindicatos,pues,como si de una reencarnaciónbu-
distase tratara,revivió el Plande EmpleoJuvenil de1988, alimentadopor la
sangredel nuevo impulsogubernamentalpara afrontarel endémicoproble-
ma del parojuvenil.

No es ciertamentela primeravez que dentrode la políticade inserción
de los jóvenesen el mercadode trabajose utiliza un contrato especial.Ni
tampocoes la primera vez que se trata de contratos«formativos».Pero lo
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cierto esque la acentuacióndel perfil utilitario de procurarempleo(LOPEZ
GANDíA, DURAN) medianteel abaratamientode costessalarialesy de car-
gas sociales,así como a travésde la potenciaciónde la duracióntemporal,
queseprodujo a partir de la anterior reformaestatutariade 1984,ha entur-
biado un tantolos perfilesclásicosformativoso profesionalizadoresdel con-
trato deaprendizajeenfavor de supapeldentrode un «Derechode la emer-
gencia»descargandoel pesohacia el fiel del puro empleomás que al de la
debidaformación,pesea los planesindividualesde formacióno los limites y
garantíascontempladospor el RD 1992/1984,quedieron lugar a desviacio-
nesy abusos.Una vezque con la reformade la FormaciónProfesionaly el
alargamientodel primernivel dentrodela escolaridadobligatoriaparecíare-
ducirseel alcanceformativo del aprendizajeclásicoo tradicional,en el tajo
(PRADOSDE REYES), medianteel trabajo—que inspirabala regulación
desdela Ley de 1911 hastala Ley deContratodeTrabajode 1944— el con-
trato seescindióentreformaciónteóricay trabajo,pesea queéstesemodali-
zabaen función de la causaformativa. Y esto ocurrió a partir de la Ley de
RelacionesLaboralesde 1976 —todavíabajo la influenciade la Ley General
de Educaciónde Villar— y así ha seguidodurantelargo tiempobajo el Esta-
tut() delos Trabajadores.

Ahora esadoble caradel contratoparecequererreunificarseen el viejo
contrato de aprendizajerecuperandoel papel de training o adiestramiento
profesionaldentrodela empresade modopredominante,como vía deinser-
ción de los jóvenes sin profesionalidadadquiridaen el centro educativo,
acreditadapor unatitulación. A ello parecíanreferirse las declaracioneselec-
toralesy el documentodel Gobiernoenviadoal CES: al «retornodel apren-
dizaje»—como dice el profesorBAYLOS («Modalidadesde contratacióny
reformadel mercadode trabajo»,p. 12)— como medidade política de em-
pleo para jóvenesque no poseyeranuna formación mínima por razón de
abandonoo fracasoescolar.Ahí se situabala reformadel articulo 11 del ET
cubriendoun vacío,dadala finalidadformativao profesionalizadoradel con-
trato deformacióny suconexiónconlos nivelesdela Formaciónprofesional
regladao inclusoocupacional,si bien no erael instrumentoutilizado paralas
prácticasde losestudiantesdel primertipo deformaciónprofesional,queha-
cíaquelos jóvenesen parohastalos 25 añosy sin ningunacualificaciónpro-
fesionalno tuvieranmedidasdeempleoespecificas.

Y, sin embargo,en estavisión que trazabaun panoramavacío habíaun
lapsusimportante:el gobiernoen sudocumentoolvidabalas especificasme-
didasde empleojuvenil del RDL convertidoen la Ley 22/1992,de apenas
un año antes—peroparecíanquedartan lejos, olvidadasen la nochede los
tiempos—en materiade contratación.Estasmedidasde 1992 parecíanponer
fin a un ciclo depolítica deempleo,el anterior,el queva desdela reformade
1984 hasta1992,basadoen la precarización,si dejamosa un lado la cortavi-
genciatemporal—que no de los beneficiosobtenidosa suamparo—del RDL
799/1985de fomento de la contrataciónindefinida. En efecto,la Ley 22/



El contratodeaprendizajeyel contratodetrabajoenprácticas 131

1992 hizo más rígidoslos contratosde fomentodel empleoelevandosu du-
ración mínimade 6 a 12 meses,suprimió las bonificacionesde cotizacióna
la SeguridadSocial de los contratosde formacióny prácticas,salvo los mi-
nusválidos,y únicamentesubvencionólos contratosindefinidos en general
parajóvenes(y mujeresensectoressubrepresentados,entreotros colectivos
como mayoresde 45 añosy minusválidos)que accediesenal primer empleo
o apenashubierantrabajadounosmeses,aun superandola edadde 25 años.
Respectode los contratosde formacióny prácticaspasabaa subvencionarse
únicamente—salvo nimusválidos—la conversiónde estoscontratosen fijos.
Seproducíaun giro importanteenla política de empleoy tan acostumbrados
estábamosa la contratacióntemporalcomo medidade fomentodel empleo
desde1979 hastalos decretosde 1984,que parecióquedarvacío el campo
de lasmedidasdestinadasa paliar el empleojuvenil, puesen el fonfo sepen-
sabaquelas medidasde la Ley 1992 eran unaconcesiónretóricaa los sindi-
catosy asuscríticasfrontalesa la precarizacióndeentrada;estoes, a la utili-
zaciónde la contratacióntemporalcomo medidadefomentodel empleodel
períodoanterior y quehabíansupuestoun dualismodel mercadode trabajo
y unatasamuy elevadade temporalidady de rotaciónentretiemposde paro
y tiemposde trabajo.En otraspalabras,la flexibilidad deentradaeradenun-
ciadacomo inconvenientepor el Informe de la ComisióndeExpertos,y a la
vezera un boomerangtanto sobrela éticadel trabajocomo sobrelos insufi-
cientesefectosdisciplinantesde la crisis sobrela negociacióncolectivade los
salarios,asícomo sobreelgastopúblico en prestacionesdedesempleo.

Por todasestasrazones,enla nuevaregulaciónde los contratosformati-
vos, especialmenteen el nuevocontratode aprendizaje,un contratotempo-
ral es elegidootravezenclaravueltaatráscomo el másaptoparafomentarla
contrataciónutilizando los aspectosya conocidos:temporalidady abarata-
mientode costessalarialesy deseguridadsocial.En esesentidoy enrelación
con el proyectoinicial, que remitía al conveniocolectivo la regulación del
programade formación, la regulaciónlegal presentaun pronunciadoperfil
de inserción profesional más que de formación.Pero tampoco abandona
completamentela vieja experienciadel contrato deformación en el trabajo
desdeel Estatutode 1980 hastala reformade 1984 y el RD 1992/1984,sólo
quealigeradodeunaseriedecontrolesy requisitos,estoes,muchomásflexi-
bilizado. Dependeráen buenamedida del convenio colectivo su amarre
como contratomás formativo que de inserción,precisandolo que antesse
establecíaen el RD 1992/1984:el plan deformación,mayortiempodedica-
do a la formaciónteórica,etc. Nadadeestoseimpide en el RDL 18/1993,ni
el RD 2317/1993.Sólo que el problemapuedeserqueel costedecotización
a la SeguridadSocial —no el costesalarial, salvo en el porcentajede salario
minimo— síparecerígido. Esosaspectosde abaratamientopuedenhacerpre-
valecerla finalidad deinserciónmásquedeformaciónal no garantizarseesta
obligaciónpor partede la empresadentrode la causa,salvo quesepacteen
conveniocolectivo.Esamezclade insercióny contratoformativo esalgo que
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da complejidada la figura y la hacepolivalente,ya que puedesermoldeable
según los interlocutoressocialeslo estimen conveniente,como veremosa
continuación.Perotambiénsuponeuna mezclade funcionesqueya en la ex-
perienciadel RD 1992/1984no dejó de plantearproblemasinterpretativos
sobresu utilización fraudulentao abusiva,como suduración,el puestoade-
cuado,la combinacióncon otros contratosdefomentodel empleo,etc.Y eso
todavíaen algún aspectopuedegenerarcierta inseguridadjurídica, sobre
todo en ordenal juego del elementoformativo, aunqueahorase reduzcao,
mejor, se flexibilice. Porestarazónel nuevocontratode aprendizajeessus-
ceptibledecolorearsemáso menosensu aspectoformativo o hacerprevale-
cer,en cambio,suaspectode inserciónprofesionaly depermitir un adiestra-
miento a través del trabajo. Hay quien cree (GARCíA MURCIA) que
hubierasidopreferiblemodificar el contratode formaciónen el trabajomás
queintroducir unanuevafigura, porquesegenerasiempreunacierta insegu-
ridad jurídica en un contratocuyaregulaciónsepresentócon urgenciaa tra-
vdsde la figura del Decreto-Ley,si bien seacordóen suconvalidaciónsutra-
mitación como proyectode ley. Otros (PP)criticabanqueel contratono sea
deverdaderoaprendizaje,sino quesepresentemásbien como deinsercióny
defomento del empleo.Quizástengaesetriple aspecto.Ciertamentehay una
combinaciónde las trestécnicasparaatenderel problemadel parojuvenil de
1 6 a 25 años(un millón de inscritoscomo parados),lo quehacela política
de empleoactual más complejay más simple a la vez. Poreso algún grupo
(PP)señalabaun primer escalónenla política de empleojuvenil hastalos 21
años,de aprendizaje,y un segundode insercióncon bonificaciónde cuotas
en la SeguridadSocialhastalos25 añosconcontratofijo o temporal.

En estesentido el papel de la negociacióncolectivapara convertir este
documentode aprendizajeen el viejo contratodeformaciónencuentracier-
tos obstáculoso límites.El primero,el derivadode la clara y terminantede-
rogacióndel RD 1992/1984.El segundo,el aligeramientodel papeldela for-
mación teórica exigido para que un contrato dc este tipo especial sea
«formativo»(un 1 5% de la jornada),al desplazarseel aspectoformativo hacia
el propio trabajosegúndefine el contratoel artículo 9 del RD 2317/1993
que insiste más en esteaspecto,en un sentido limitativo en relación con el
conceptomás amplio del RDL 18/1993. (En el mismo sentido restrictivo
CXMPS, p. 51, nota 85.) El Reglamentopareceolvidar la dimensiónteó-
rica y presuponequela formaciónseadquiereya por trabajaren el puestode
trabajo (art. 10.1). Peroes que esteaspectoestátambiénen la definición del
aprendizajedel artículo 3.2 del RDL 18/1993y en el papel o funcionalidad
del nivel ocupacional,de las tareasdel propio puestode trabajoa esosfines
(art. 3.2.edel RDL). En tercerlugar,que la formaciónteórica,si bienentraa
jugar dentro de la causadel contrato,de las obligacionesde las partes,no
constituyeresponsabilidaddel empresario,al menoscomo prestacióndirec-
ta, másallá de concederlos permisosnecesariosquela posibiliten(art. 9.1,2
del RD). Estosuponeun giro radicalenrelacióncon el RD 1992/1984y por
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eso PERALTA señalabaen el Plenodel Congresode los Diputadosque no
extstían«garantíasrealesde formación».De formaciónteórica,cabríamatizar,
puesel objetivoparececentrarseahoraenla formación«práctica».No secon-
templanya como requisitosparaqueexistaesecontratoformativo ni un plan
de formaciónelaboradopor la empresa,ni convenioso conciertosde colabo-
ración con el LNEM. Sin embargo,nadaimpide queel conveniocolectivode
empresao desectorreguledemaneramáscompletala distribucióndetiempos
de trabajoefectivo «profesionalizadores»y tiemposde formación teórica,su
concentración.A él remiteel articulo 10 del RO 2317/1993.En esecasoel ar-
tículo 11 del RD 2317/1993estableceun salariomínimo proporcionalcuan-
do las partesacuerdenun mayor tiempode formación.En cambio,los costes
de SeguridadSocial permanecenfijos, independientementede una mayorde-
dicacióna la formaciónteórica(art. 14.2 del RD 2317/1993).

En defectode convenio,seráel contratode trabajoel quedeterminarála
formade llevara cabola formaciónteóricay puedepactarseel centrodonde
seprestarádeacuerdocon las diversasmodalidadescontempladaspor el ar-
tículo 10 del RD 2317/1993).Tambiénel quedeterminarálajornada.Remi-
tir el temaen última instanciaal contratode trabajo,al pacto individual, ha
sidocriticado(SARTORIUS,1994,p. 18).

Como última función o terceramodalidad del contratode aprendizaje,
quevieneaacentuarsupapeldeinsercióno puenteentreel sistemaescolar,
o sufracaso,y el mundodel trabajoes la reduccióndela formaciónteóricaa
la recuperaciónde la educacióngeneral básica,con lo queel elementofor-
mativo profesionalizadoro de adiestramientoprofesionalpasaentoncesa
centrarseenel trabajo,enel puestodetrabajoy enla direcciónempresarialo
del tutor correspondiente,desligadode la formaciónteóricaexternade pura
recuperaciónde nivelesdeescolaridad.

Algunas de estasfinalidades,como la de proporcionarinserciónprofe-
sional a jóvenessin cualificación profesionalacadémicao profesional,o in-
cluso sin educacióngeneralbásica,y, por tanto,seruna medidade política
de empleo,puedenestarun pocoenfrentadascon la finalidadprofesionaliza-
dorao cualificadora,puesno se trata de un contratoquepersigadar trabajo,
bastandocualquierpuesto de trabajo, sino que,segúnel artículo 9 del RD
2317/1993)en relacióncon el ROL 18/1993 (art. 3.2 del mismo),sufinali-
dadesadquirircualificacióny formacióna travésdelos conocimientosprác-
ticos necesariospara desempeñar«un oficio» o «puestode trabajocualifica-
do», con lo cual no se puedeutilizar como simple trabajo manual.Ha de
conducira puestosdetrabajode cierta cualificación,lo quepuedeserun in-
convenienteparatrabajadoresque hanfracasadoen el sistemaeducativore-
glado y, por otra parte,difícilmenteseconseguiráunaformaciónprofesional,
aunqueduretresañosel contrato,equiparablea la de los oficios o profesio-
nes regladas.Si acaso,se aproximaráa la de FormaciónProfesionalde Pri-
mer Gradoo, másmodestamente,a los nivelesde la formación ocupacional
o certificadosprofesionalesdel PlanFI?, a los quealudeel propio Real Decreto.
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En esos casossurgela duda de si para puestosque exijan o conduzcana
una cierta cualificaciónprofesionalno podrá perjudicara los queya sean
tituladosde FormaciónProfesionalen competenciadesleal.Si bien única-
mentea los de segundogrado;en cambio, los que ya poseantitulaciones
académicaso profesionalesdel PlanFIPpuedenencontrarunaconcurren-
cia a la bajaen lasofertasde empleoquese lespudieranpresentar.

El contratodeprácticassufrecambiosmenosimportantes.Se configuracla-
ramentecomoun contratoquepermita unaexperienciaprofesionala ciertosti-
tuladoscualificadosy esteaspectoauténticamenteprofesionalizantea travésde
la experienciaprácticadel «postgraduado»se refuerzapordosvías:delimitando
mejor queen la Ley de 1984 y el RD 1992/1984los títulos habilitantes,ele-
vandola duraciónmínima, reduciendola máximay evitandola utilizaciónsuce-
siva de estecontratocon la mismao distintasempresas.Comoseñalabael Mi-
nistro de Trabajo,Sr. Griñánen el Plenodel Congresode los Diputados,«una
mínimaprácticaprofesionalno parecequepuedaadquirirseen períodosinfe-
rioresa seis mesesy dosañoscomo máximoesun períodorazonableparacon-
seguir el rendimientoadecuado>’.Se consolidael virajede la Ley 22/1992que
acentuabasu función cuasi formativa, de facilitar el tránsito desdeel sistema
educativoal productivo,en detrimentode sermedidade fomento del empleo
de la faseanterior,basadasobreun perfil ampliode titulaciones(quellevabaa
incluir, segúnla jurisprudencia,títulospoco profesionalizadorescomo el de ba-
chiller o titulacionesacadémicaso inclusolaboralesno regladas,no extendién-
dose,sin embargo,a habilitacioneso autorizacionesde ciertossupuestoscon-
cretos).Porestarazónestecontratosiguesin tenerbonificacionesde cotización
a la SeguridadSocial: sólo se produceunaatenuaciónde los costessalariales
mínimos en el RDL 18/1993y RD 2317/1993.Los incentivospara realizar
estoscontratosse desplazana la posibleinserciónposteriordel trabajadorenla
empresade maneraestable(subvenciónpor conversiónde la Ley 22/1992)
quesiguendeclaradosexpresamenteenvigor por el ROL 18/1993.

2. En cuantoa la regulaciónconcretao régimenjurídico de los con-
tratos formativos,vamos a detenernosen los aspectosmás sobresalienteso
en aquellosquepresentandudasinterpretativas.

2.1. En cuantoal contratode formación,hay que señalarque precisa-
mente por presentarese doble aspectode contrato baratoy precarizado,
por bajo costesalarialy de seguridadsocial, y tambiénpor la finalidad for-
mativa práctica,más la teórica,espor lo que se fija un topede plantilla por
centro de trabajo. También por esasrazones,se estableceun juego rígido
para la contrataciónsucesiva,puesen uno o varios contratoscon la misma
o con distinta empresano podrá superar la duración máxima legal —dos
añoso la inferior o superiorprevistaen el conveniocolectivode quese tra-
te (el último en cuestióncuandola duración seadistinta, según CAMPS,
p. 64). No cabe ampliar esos plazos acudiendo a nuevos oficios o espe-
cializaciones,a diferenciadel contrato de prácticasque sí essusceptiblede
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inicio ex novo en caso de nueva titulación (en este sentido CAMPS,
p. 65).

Es evidentela intención del legisladorde atendera sujetossin cualifica-
ción que no hayanaccedidonuncaal mercadode trabajoy quetenganentre
16 y 25 años,salvo minusválidos(un 49,6% de 16 a 19 añosy un 39,6%de
20 a 24 añossegúnla EPA a la búsquedade un primer empleo).Sin embar-
go, el legisladordeja resquiciosen esteterreno:en primer lugar, porqueno
impide celebrarestoscontratoscon titulados de Formación Profesionalde
Primer Grado,nivel educativocasiobligatorioalternativoparalosqueno ha-
ganbachilleratoy queal parecerotorgaríapocacualificación.En segundolu-
gar, no excluye claramentea sujetosque hubiesentrabajadoantesmediante
otrasmodalidadescontractuales,con contratosdemayor o menoduracióny
tuvieran,si no cualificaciónprofesionalteórica,o fracasoescolar,sí al menos
una cierta experienciaprofesional.La ley no exige que se trate del primer
empleo indefinido dejóvenesmenoresde 25 añoso quetenganpocaexpe-
riencia laboral,si superantal edad.Es uno de los aspectosmáscriticadosno
sólopor la finalidadexpresadadeproporcionarexperienciaprofesional,sino
tambiénpor el peligro del «efectosustitución»,estoes,de quepuedaserutili-
zadoporempresasquepreviamentehayanreducidoplantilla (SARTORIUS,
p. 18). Dosmedidasdefomentodel empicojuvenil pareceríanentraren con-
tradicción y concurrir ahora entre si. Por estas razones,estecontrato no
estaríaimpedidopor habercelebradoantesotros contratosde trabajo,salvo
con el límite del fraudede ley. Algunosautorespodríanplantearquepudiera
venira sustituircontratosdefomentodel empleoo deeventualidad,por ago-
tar el plazomáximo.En la prácticaesdifícil queello ocurra, dadoslos límites
de edady las elevadastasasdeparo de largaduraciónde los jóvenesmeno-
res de 25 años.No pareceríarazonabley seríaabusivoquela causadel con-
trato sedieracuandoya seposeeal menos«formaciónpráctica»,esto es,ex-
perienciaen el oficio, puesto o nivel ocupacional.Y menostodavíasi esto
ocurriera despuésde contratosde formación celebradosantes,incluso con
mal aprovechamientopor partedel trabajador.Tampocodespuésde contra-
tos temporalescomo fomentodel empleoquehubieranagotadosuduración
maxima,pueshabríanpermitido al trabajadorya una cierta profesionaliza-
ción, salvo quefueraparapuestossin cualificaciónninguna.Peroincluso en
estecasodifícilmente sejustificaría trasesaetapareiniciarel aprendizajede
un oficio. A mi juicio, los límites fijadosparaevitarunautilización sucesivao
rotatoriadel contratopersiguentambiénofreceroportunidadesde empleoa
nuevostrabajadoresque no han accedidonunca,pero desdeluego hubiera
sido más correctoexigir falta de experienciaprofesionalpreviacomo en la
Ley 22/1992.En el artículo3.2 dela Ley 10/1994,de 19 demayo,se incluye
algunacautelaparaevitar abusoso fraudesen estesentido,al impedir la cele-
bracióndcestoscontratossi losjóvenesya tienenexperienciaprofesionalen la
mismaempresacontrabajospreviosdeal menosun añodeduración.

Por las mismasrazones,a nuestrojuicio, tampocoparecefactible, como
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sehasostenidopor algún sectordela doctrina(CAMPS,p. 53, nota92),reali-
zar un contratode aprendizajeaunteniendotitulaciónparacontrataren prác-
ticas, no alegandoo haciendovaler la titulación subjetiva,esto es,celebrando
el aprendizajeparaotro oficio o profesionalidaddistinta.Es cierto quelimita-
ría la libertadde contratación,pero tambiénes verdadquela política de em-
pleo hade serselectivay el legisladorpareceexcluir totalmente,sin matices,a
los queya puedenser contratadosen otra modalidad,y con su titulación de
mercado.De otro modoseríainútil la menciónde queno puedanseraprendi-
ceslos titulados,pueso es algo obvio, totalmenteclaro, la prohibición de cele-
brarun contratode aprendizajeun tituladoparaaprenderun oficio, cuandoes
el queya seha estudiado,o debequererdeciralgo más:seriafraudulento,abu-
sivo, realizarel contratocuandoya se tienenestudios,aunde otro tipo. La ley
vendríaa querersignificaralgo más: unaexclusióndemercado,reservarestos
contratosparaciertoscolectivoscon másdificultadesparaaccederal mercado
de trabajoy encontrarempleopor carecerdetitulación y de cualificación.De
ahí los incentivosde costessocialesy de seguridadsocial que establece,que
debellevar a unainterpretaciónqueimpidaunaconcurrenciade otroscolecti-
vos o sujetos.Por lo mismo, parecetambiéndiscutibleque se puedarealizar
este contratopor quien ya estácursandoestudiosde formación profesional
conducentesa unade las titulacionesregladaso laboralescon las quesepueda
hacer un contratode prácticas.No sería coherenteentoncescon el propio
planteamientoformativoquehaceestecontrato.No setratade impedirqueun
estudiantede los nivelescitadosno puedasimultanearestudioy trabajo,pero
no con un trabajo«formativo»para un aprendizajede oficio que no es el que
estáestudiando,aunquela ley no excluya literalmenteeste supuesto.Sobre
todo si setiene en cuentaqueno cabeestecontratoparaprácticasen alternan-
cia de la FormaciónProfesionalregladade SegundoGrado,queformenparte
de suplan de estudios,queya resultaronexcluidasdesdela reformadel con-
trato de prácticasenel Estatutode 1980.

En definitiva, el contratodebeserla vía deempleodejóvenessincualifi-
cación ni titulación queaccedana un primer empleo.Normalmenteseráun
fracasadoescolaro un joven quetiene unacualificaciónmínimacomo For-
maciónProfesionalde Primer Grado(BAYLOS; ELVIRA). Difícilmente se
puedecelebrarconalguienqueya estácursandoestudiosacadémicoso pro-
fesionalesde niveles máselevados,en conexióncon los mismos,pesea que
la ley no lo prohíbaclaramente,tantopor la finalidad del contratode apren-
dizajey el planteamientoformativo legal como por el propiosistemade prác-
ticasde esosniveles.Y tampoco—aunqueesto es másdifícil de defenderen
el tenor literal de la ley— conesosmismos colectivosqueesténcursandoes-
tudios,aunqueel oficio queaprendanenla empresano tengarelaciónalguna
con el titulo parael queesténestudiando.

2.2. En cuanto al tope máximo de aprendices,el texto legal del RD
2317/1993espococlaroy hallevadoa la doctrina(CAMPS,p. 54) adosin-
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terpretacionesalternativas:unanuméricay otra porcentual,con consecuen-
ciasmuy distintas.Camps0ptapor la másrestrictiva,estoes, por la quesu-
ponemayornúmerode aprendices,pues,a sujuicio, deberechazarseunain-
terpretaciónextensivade normasrestrictivasy ademáspor la finalidad de
fomento del empleo.Salvo en algún casoexcepcional,el cómputoporcen-
tual sueleser muy superioral numérico(por ejemplo,en centrocon dos-
cientostrabajadores,el topenuméricoes 10 aprendicesmientrasqueel por-
centual,el 8%, es 16). A nuestrojuicio, la expresióno esunaalternativaque
debeinterpretarseen el sentidoseñaladopor Camps,puesde otro modoal
legisladorle hubierabastadocon señalarun númeromáximo, sin acudiral
porcentaje.Otracosaes que en el conceptode plantilla a estosefectossólo
se excluyanlos demáscontratosde aprendizaje,perono claramenteotros
contratostemporales.Si la finalidad es evitar una excesivaprecarización,
deberíahabersepartido de un concepto riguroso de plantilla identificada
con trabajadorescon contratoindefinido. Pero no se dice claramente.El
tope de plantilla no pareceque seade derechodispositivo,si bien nadaim-
pide que el conveniocolectivo puedaser restrictivo con la celebraciónde
estamodalidadcontractualy negocieotros topes,posibilidadde regulación
ya admitidapor la jurisprudenciaen ordena las medidasde formacióndel
empleoen desarrollodel artículo 1 7.3 del ET.

Hay ademásunaseriede contratacionesexcluidasde los límites cuanti-
tativos(art. 7.4 del RO),como sonlas contratacionespor empresasquepo-
seancentrosde FormaciónProfesionalo Escuelasde Aprendizaje,las Es-
cuelasTaller o Casasde Oficios (art. 4 RD 631/1993,de 3 de mayo, que
regulael Plan FIP) y los programasde garantíasocial organizadospor las
Administracioneseducativas.Se trata de programascontempladosen la
LOGSE 1/1990,de 3 de octubre(art. 23.2)paralos alumnosqueno alcan-
cen los objetivosde la educaciónsecundariaobligatoria con el fin de pro-
porcionarlesunaformaciónbásicay profesionalqueles permitaincorporar-
se a la vida activa o proseguirsus estudios. Para ello se promuevela
colaboraciónde las Administracioneslocalesy tambiénde otras institucio-
nespúblicaso privadas(RO 1345/1991,de 6 de septiembre,art. 20.2 desa-
rrollado por OM de 8 de noviembrede 1991 —BOEdel15— y OM de 12 de
enerode1993 —BOEdel 19— y de 10 de noviembrede 1993 —BOEdel 23—).

2.3. Fueradel tope de plantilla y del tope máximode duraciónde uno
o varios contratos,no se exigen otros requisitos—que en otra épocaseexi-
gian para las bonificacioneso cotizacionesa la SeguridadSocial en estos
contratoso para los programasdefomento del empleo,como,por ejemplo,
en la Ley 22/1992 para las subvencionesde conversión—,a las empresas
paracontrataraprendices;esto es,quese tratede empresasqueesténal co-
rriente del pagode susobligacionesde SeguridadSocial,o de que no hayan
reducidoplantilla por despidoy otras formas de extinción precisadas(cau-
sastecnológicas,económicasu objetivas),para evitar, al menosen parte,el
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llamado «efectosustitución»en el año anterior (estepeligro se daríasegún
SARTORIUS,p.18).

Sí quese establece,en cambio,un limite máximo de celebracióndel con-
tratopor la mismao por distintaempresa.A tal efectoel empresariopuedere-
cabarpor escrito antesde celebrar el contrato certificacióndel INEM en el
queconsteel tiempo queel trabajadorha estadocontratadocon anterioridad.
El INEM emitirá dichacertificaciónenel plazo de diez días,transcurridoslos
cualesel empresarioquedaráexoneradodela responsabilidadquepudierade-
rivarsededichosincumplimientos.Creemosquesetratade losefectosdecele-
brar el contratocon quien no reunieralosrequisitosy suconsideracióncomo
contratoordinario, segúnel artículo 17.2 del RD. Es evidentequeen esecaso
el empresariono quedatotalmenteindefensoantela eventualidadde realizar
un contratopor encimade la duraciónmáxima acumulada,cuandoel INEM
no contesteen el citadoplazo,puesparaello ya disponedel modelode contra-
to establecidoen el propio Real Decretoy dela declaracióndel trabajadoren
esesentido,declarandolos datosnecesariosal efecto.

2.4. El contratode aprendizaje,por lo demás,dadasucausay finali-
dad,seconfigura como un contratoespecial,no de los defomento del em-
pleo del artículo 17.3 del ET, que se caracterizapor la modalizacióndel
elementoformativo y por los límites de edad,duracióny otros extremos
como los de forma, retribución mínima, quese entiendende derechone-
cesario.

Quizásde esosrequisitoso característicasel más controvertidoseael de
la edad,entre16 y 25 años,mucho máselevadadela quehasido tradicional
y que sepresentapor los problemasde parojuvenil masivo de tos jóvenes
menoresde25 años.

2.5. La duraciónesde seismeseshastatresaños.Comoseha señalado
(PERALTA en su intervenciónen el Plenodel Congreso),la negociacióncolec-
tiva puedetodavíaampliarestaduraciónmáxima,aunqueello puedacho-
car con la finalidad de la previsiónanteriorde que en varios contratosde
aprendizaje,auncon distintasempresas,no sesuperela duraciónmáxima
de tresaños.Mientrasqueen el contratode prácticasla duraciónmáxima
de dos años sí parecede derechonecesarioy los convenioscolectivos
no puedensuperarla(art. 3.1 del RD), en el contrato de aprendizaje,en
cambio,se puedepor conveniocolectivo pactarunaduraciónsuperiora
tresañosatendindoa las «peculiaridadesdel sectory de lospuestosde tra-
bajo a desempeñar»(art. 8.1 del Decreto).Tambiénse hanpresentadoal-
gunasenmiendassolicitandounareducciónde la duraciónmáxima ados
anos.

2.6. El gradoo el pesodel elementoformativo y su incidenciaen los di-
versosaspectosde la relaciónlaboralsiemprehan modalizadoestecontrato
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en relación conel trabajocomún.Perosepresentanen estaocasiónmásin-
ciertosqueenloscontratosdeformaciónenel trabajo.

En primer lugar, porqueel legisladorutiliza dos vías para adquirir esa
formación:la quetieneJugara travésde] propio trabajo, responsabilidadde
la empresay que incidenen el puestode trabajo, en el deberde ocupación
efectiva,en el deberde certificación,enel tope deaprendices,en las obliga-
cionesempresarialesde control (tutor, etc.) y, en segundolugar,en la forma-
ción teórica,queno esresponsabilidadde la empresa,y que no debepagar,
aunqueseacondición sine qua nonparaque existael contrato.Los tiempos
de formación teóricaentran, sin embargo,en el contenidodel contrato de
trabajo, y, aunqueno seanretribuidos directamentepor la empresa—habrá
quever otrasvías derivadasdel régimenjurídico de la formación continua-
da—,síque formapartedel régimendisciplinario del contrato:obligación de
asistenciay puntualidada las horasde formación teórica —presenciales,al
menos—como obligaciónlaboral(art. 10.6 RD).

La debilitación de este mínimo formativo teórico lleva a interpretar
(CAMPS, p. 72) queya no exigea la empresala elaboracióndeun plan de for-
maciónindividual comoen la legislaciónanterior(art. 8 del RD 1992/1984 y
OM de 1 deabril de 1991) y, quizáspor ello mismo,a no exigir ya comoforma
de cumplimientodel contratoun aprovechamientoacadémicopor el aprendiz
(que exigíaclan. 8.3 del RD 1992/1984).En segundolugar, por las diversas
formasen que puedecumplirseesafinalidad formativa fuerade la empresa,
puescabela formacióna distancia,no presencial,de difícil control,quees un
tipo deformaciónprevistaycontempladapor el artículo4 del RD 631/1991,
de 3 de mayo,en el queseestableceque«el Ministerio de Trabajoy Seguridad
Social determinarálas especialidadesquepuedanimpartirsepor la modalidad
a distancia,así comolos requisitosque debanreunir los centrosy los progra-
masde losconcursos,quedebenestarintegradospor módulosy estableceriti-
nerariosformativos,quepermitanalcanzarun certificadodeprofesionalidad».

En cualquiercasoparecequela formación teóricadebeestarincluidaden-
tro delos centrosmencionadospor el artículo 10 del RD 2317/1993y proba-
blemente—aunqueno se exige por el RO citado— dentro de un programade
formaciónocupacional(planFIP del RO 631/1993,de 3 dc mayo), auninclu-
so en el supuestode cursosno presenciales.En el supuestoqueloscitadoscur-
sosexcedanen el númerode horasdel 15% de la jornadamáximadel conve-
nto, parece que tendrán que adaptarsea las circunstanciasdel contrato.
Cuandose tratedecursosen centrosde aprendizajedela empresa,individual-
menteo mancomunadamente,no tendránpor quésometerseen estoscasosa
losrequisitosdel PlanFIP, puesel contratode aprendizaje,a diferenciadel de
formación,no contemplaya unaintervencióndel INEM que autoriceel Plan
deFormación,comoocurríaenel mareodel RD 1992/1984.

En los casosenqueel elementoformativo pactadoenel contratocolecti-
vo o, en sudefecto,en el contratoindividual se limite al mínimo del 15% —e
inclusoseconcentreenperíodosacumuladosalternoscon el trabajo—la mci-
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denciaen el contratode trabajonormales muchomenor.lEn los períodosde
actividadlaboral las diferenciasentreel contratode aprendizajey un contra-
to normalno son muy grandes,lo quelleva a interrogarsesobrecuálesserían
entonceslas peculiaridadeso especialidadesde estecontrato.Se puede,en
consecuencia,plantearsi podríacelebrarsea tiempo parcial o si, por ejem-
pío, los aprendicessiguenel mismorégimenjurídico de losdemástrabajado-
resy puedenrealizarhorasextraordinarias.

Niel RDL 18/1993niel RD 2317/1993dicennadaal respecto,por lo
quela respuestaes la quela doctrinahavenido dandotradicionalmente,esto
es, admitirlo si encajadentrode la causaformativao no, no siendosiempre
clara la respuesta,al no podersetrazarunafronteratan claraentreel trabajo
ordinario y el trabajo«formativo» o de experienciaprofesionaldel aprendiz.
En cuantoa la posibilidad del aprendizajea tiempo parcial difícilmente se
aceptabaenla regulaciónanteriordcl RD 1992/1984,puesya cotizabasólo
por lashorasde trabajoefectivodentrode los límites trazadospor el Decreto
entreel mínimoy el máximodetiempodeformación.Ahoraen el RO 2317/
1993 la cotización pareceestablecersede modo tarifado,seacual seael nú-
mero de horasde trabajoefectivo y aunque[os tiemposde formación sean
superioresal 15%, segúnel articulo 14 del Decreto.Sin embargo,a efectos
salarialesla retribuciónsíqueseefectúasobrela jornadareal detrabajoefec-
tivo, de maneraquesi el tiempo de formaciónfuesesuperioral 15%,dismi-
nuyendo,en consecuencia,las horasde trabajoefectivo, cabriareducir pro-
porcionalmente la retribución según el articulo 11 segundo párrafo. Se
trataríamásde un supuestode distintadistribucióndelos tiemposde trabajo
efectivo y de los tiemposdeformación,quedela admisiónde unajornadade
trabajoreducida,por hora,o días,a tiempo parcial, ya queun trabajode ho-
ras o de días difícilmente proporcionaríaexperiencia,formación o aprendi-
zaje enel trabajoy podríafrustrarla causadel contrato.

El caráctertan reducidodel elementoformativo exterior a la empresay
el pesomayor, a nuestrojuicio, del quesealcanzamedianteel trabajoy que
proporcionaexperienciay cualificación supone,como indica el RD, que el
trabajodebeseradecuadoa tal objetivo, al oficio quese estáaprendiendo,y
queel nivel ocupacionaldebesercualificante(art. 13).

Y cabeinterrogarsetambiénpor la duracióndel contrato.La cuestión
ya se suscitépor la jurisprudencia(STCT de 21 de septiembrede 1988,
Ar. 5736, entre otras, como estudió GARCIA NINET) y puedeahora
plantearsede nuevo.Cabríadecir queya el legisladorestablececomosufi-
ciente la cauteladel tope máximode duración,si yase ha celebradoantes
un contratode aprendizajecon la mismao distintaempresa.Peroaunasí, se
puedeplantearsi cabequeseprorroguepor períodossucesivos,inclusohas-
ta el máximode lostresaños,cuandoseentiendaya adquiridade manerasu-
ficiente la formación con duracionesinferiores.Si estuviésemosanteel con-
trato de formación en el trabajoanterior del RD 1992/1984,la respuesta
seriaclara,peroahorael legisladorhahechoprevalecerde tal modolas fina-



E/contrato de aprendizajeye/contratode trabajo enprácticas 141

lidadesde insercióny de políticade empleojuvenil, debilitandohastael mí-
nimo la finalidad formativa,quela respuestano puedesertan concluyente,lo
queintroduceen estepuntotambiénun factor adicionalmásde inseguridad
jurídica.Quizásel conveniocolectivopodríaresolverel temavalorandoenel
sectory segúnlos puestosde trabajoa desempeñar,las necesidadesde du-
raciónde loscontratosde aprendizaje.Parececomo si el Estadohiciesepre-
valecerun tipo de contratode política de empleofijando duracionesmíni-
mas,máxima,duracióndelas prórrogas(dosde no menosdeseismesescada
una)y encargaseal conveniocolectivola valoraciónconcretade la otra cara
del aprendizaje—la formativay cualificadora—quevengaa matizare incluso
a establecerduracionesmínimas,máximasy régimende prórrogasdistintas,e
inclusounapolítica negociadoramás restrictivaparael usoy las finalidades
del contrato.Las posibilidadesdel conveniocolectivo de divergeren rela-
ción con la política estataldefomentodel empleoy de no colocarseenposi-
ción dejerarquíanormativaya sehabíanadmitidopor la jurisprudenciadel
TribunalSupremoy el ROL 18/1993no hacesino confirmarlo.

Dependerádel conveniocolectivoquese incida másen la finalidad forma-
tiva del contratode aprendizajequeen la deserpuray simplementeunamedi-
da defomentodel empleojuvenil (abaratamientodecostessalarialesy de segu-
ridad social), y, en consecuencia,fijar un régimenjurídico de duración y
prórrogasadecuadosa su finalidad formativa(BERTOMEJJS;y GARCíA NI-
NET) y las STS de 21 de septiembrede 1988, 10 de octubrede 1990 y 18 de
abril de 1991 sobrepérdidadebeneficiospor prórrogainjustificadao porfaltar
formación.De no serasí, la jurisprudenciatiene másdifícil queantesentrara
valorar la adecuaciónde suduracióna unacausaformativaya muydebilitaday
minimalista.De todosmodoslas consecuenciasdel fraudeo falta de causao fi-
nalidadformativao depuestode trabajocualificadoseríanla pérdidade los be-
neficiosde cotizacióny delos beneficiosde bajoscostessalariales,perono ne-
cesariamentedel caráctertemporaldel contrato (no apreció tal conversiónla
STS de 10 de octubrede 1990 citada).Dadala escasezde formación mínima
(un i 5%) y su posibleacumulaciónen períodosfinales del contratoy a través
de la formaciónteóricapor correspondenciaseráfácil cumplir cl elementofor-
mativo. No serásuficiente,a nuestrojuicio, indicar sin más queel 15% se im-
partiráenla propiaempresa,salvoquetengacentrode aprendizaje.

2.7 Téngaseen cuentaque son las finalidadesde fomento del empleo
las quellevan a la técnicadel abaratamientode costessalarialesen relación
con un trabajadornormal de su mismaedad —manteniéndoseen estecaso
tambiéna efectosde salariosmínimos de aprendices,aún más reducidos,la
diferenciaentremásde 18 añosy los de menosdeesaedad—del artículo9
del RD y, sobretodo, a la reduccióndecostesdeSeguridadSocial.En ambos
casosse produce una nuevasegmentacióndel mercadode trabajo y unos
contratosde trabajomenosprotegidospor un intervencionismoestatalque
no puedejustificarsesólo mediantela finalidadformativadel contrato,pues
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no seríasuficientepara tal exclusión —al menosa efectosde SeguridadSo-
cial—, sinoqueexplícitamentesebasaen la política deempleodecapasdébi-
les segúnel convenio111 de la OIT y quepartiendode situacionesdesigua-
les llevaamedidasdesiguales.

Más discutible resultaque tal desigualdadde tratamientoen favor de las
empresas(salarioy costesde SeguridadSocial) se tengaque traducir en una
menorprotecciónparael trabajadoraefectosde SeguridadSocial.Las técnicas
de las subvencioneso de las bonificacionesen la cotizacióna la SeguridadSo-
cial no setraducíanen unarebajade protecciónel RO 1992/1984,conla única
salvedaddiscutiblede queestecontratoy el deprácticasno computabanaefec-
tos de la carreraasegurativadel trabajadorparala futurapensiónde jubilación,
difícilmente justificable.Ahora la cuestiónes que la exoneraciónde costesde
SeguridadSocial para las empresas—tarifa únicabaja—se hacea costade una
pérdidade coberturadel trabajadoren incapacidadlaboral transitoria, invali-
dez provisional y demássubsidiosderivadosde causascomunes—salvo en lo
relativo a la protecciónpor maternidadpor ir contra el convenio103 de la
OIT, por cuyomotivo fuemodificado en la tramitaciónde la Ley 10/1994—y
desempleo,aunqueya computecomo tiempo cotizadoa efectosdecarreraase-
gurativaparapensiones,y, por tanto,parajubilación.

Sin perjuicio de la desigualdadquesuponeestetratamientonormativoy
quepuedeatentaral principio de igualdad(Campslo dejaplanteadosin pro-
nunciarse),las razonessonevitar un usoasistencialdel contratoparaacceder
a prestacionesdedifícil control y queen los últimosañoshansido objeto de
medidasparaevitarsu usodesviadoen las relacionescon la contratacióny el
mercadode trabajo.SonILT y desempleolas prestacionesquepuedenservir
en muchasocasionesparaaccederde manera«asistencial»a prestacionesde
la seguridadsocial y alternaríascon tiemposde trabajo.Y esteriesgoparece
queaumentaal tratarsede un contratode tan bajo coste.Temeel legislador
quese celebrencontratacionessimuladas,encubiertaso aun reales,perocon
la sola finalidad de «compradeprestaciones»de ILT y desempleoen susdi-
versasmodalidades,que acabaríanotorgandounasprestacioneseconómicas
superioresa lo cotizadoe incluso al salariode activo. En otros términos,ya
desdela Ley 22/1992se elevó la duraciónmínimadel contratode fomento
del empleoa docemesesy se suprimieronlas bonificacionesde cotización
en los contratosdeformaciónno sólo parafomentarla contrataciónfija, sino
sobretodo para someterlasal control del gastode la SeguridadSocial y su
déficit tanto enILT comoen desempleo.Ahoraes lo mismo: no puedeapro-
vecharseun costesalarialy dc SeguridadSocialbajosparalas empresaspara
celebrarcontratosquesólosirvanparauna«compra»deprestaciones.

2.8. En cuantoa los requisitosdeformapocohay queañadira lo ya se-
naladopor losprimeroscomentaristas.Esun contratoescritoen modeloofi-
cial que sehade registraren las oficinas deempleo.A ellashay que comuni-
car también las prórrogasy La terminación.Está sometidoal control previo



Elcontratodeaprendizajeye/contratodetrabajo enprácticas 143

de la Ley 2/1991. Cabequesepacteun periodode prueba,pesea queno
se contemplapor el RD 2317/1993(como tampocosepreveíaen el RD
1992/1984).El incumplimientode los requisitosformaleso de alta en la
SeguridadSocial generala presunción«juris tantum»de quese ha celebra-
do por tiempo indefinido y suconversiónen fijo, pero siemprequehaya
duradocomo mínimo lo quehubieraduradoel períodode prueba,condi-
cionamientoreglamentario(art. 17.2 del RO) no contempladoen el ROL
18/1993y de dudosalegalidad(CAMPS,p. 62).

3. El contratode trabajoen prácticaspresentamenosnovedadesen
su régimenjurídico en relación con el RO 1992/1984,ademásde las ya
senaladas(titulaciones,duraciónmínimay máxima).Se precisanla justifi-
cación de la titulacióny la realizaciónde estudiosen el extranjero.El con-
trato es más regladoy se parecemása un contratode trabajocomún.No
hay unaexclusióndel régimencomúnde SeguridadSocial,sino solamente
un abaratamientode costessalarialesmínimos garantizadosen relación
conel RO 1992/1984:antessemedíaenfunción del grupode cotizacióna
la SeguridadSocial, mientrasque ahoraes el 60% o el 75%del salario de
conveniofijado para un trabajadorde su mismo o equivalentepuesto de
trabajo,operandoel SMI como un mínimo. La razón de esteabaratamien-
to, de trabajo a menor coste,es por el menor rendimientoy no tanto por
las enseñanzaso prácticasque reciba (en esteúltimo sentido, STSJ,Ma-
drid, de 28 dc junio y 10 de diciembrede 1990, Ar. 1993 y 3548).Es la
mismarazónquesegúnla jurisprudenciaexplicalos diferentessalariosmí-
nimospor edad.Por estarazónseestablecela duraciónmáximaglobal en
la mismao en distinta empresaparala celebraciónde estoscontratospor
cadatitulación alegada(art. Sc) del RDL 18/1993).El empresariopuede
solicitar al INEM certificadode trabajosanteriorescon losmismosefectos
yaseñaladosantesparael contratodeaprendizaje.

Su parecidoal trabajo comúny sufinalidad de aplicación de conoci-
inientosy de unaprofesionalidadsubjetivahacequeaquísí queseadmita
claramentela modalidada tiempo parcial. Hay que señalarque los reen-
vios al conveniocolectivoen algunospuntosno sondel mismo tipo queen
el contratode aprendizaje.Su papel es más reducido:la duraciónmáxima
esde DerechoNecesario(dosaños)y no cabequeseamplie por convenio
colectivo. Tampocopareceque el conveniocolectivo, pesea la expresión
del artículo 4 del RO 23 17/1993,puedafijar unaretribucióninferior a la
del Decretoaun por encimadel salario mínimo interprofesional,puesasí
es como se vino entendiendopor la jurisprudenciaen el RD 1992/1984
(STSJMadrid de 10 de octubrede 1989,Ar. 1663,y TSJAndalucía25 de
febrerode 1992AL. 33).

4. Una de las cuestionesmás criticadasen relaciónconla utilización
de los contratosde prácticaso de formación o aprendizajecomo medidas
de política de empleoesqueno contemplabanunaciertagarantíadetraba-
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jo posteriorcomo trabajadoresfijos de la empresay de quepermitiríanen su
lugarla rotacióndetrabajadoresnuevosenel mismopuestodetrabajo.

En el RO 1992/1984las medidasde incentivaciónde estoscontratos,
basadasen la temporalidad,el menorcostesalarialy la bonificacióndecuo-
tas a la SeguridadSocial, finalizabanahí sin plantearseincentivarsuconver-
stónposteriorenfijos.

En la Ley 22/1992es éstala que se incentivamediantela técnicade la
subvención,perono la celebracióninicial deestoscontratos,quellevabaa la
paradojade incentivarla conversiónenfijos decontratostemporalescuando
estosya no estabantan incentivadosy por ellos tras la Ley 22/1992sereali-
zaronenun númeromenorqueantes.

Ahora trasel ROL 18/1993seproduceunasíntesisde los dosmomen-
tos o de los dos tipos de medidasanteriores,especialmenteen el caso de
aprendizaje.El ROL vuelve a la técnicade la exoneracióndecargassociales
—que sólo se mantuvo tras la Ley 22/1992 paralos minusválidossegún la
disposicióntransitoria4.’—, las dejavigentesparaestecolectivo, exoneraal
contratode aprendizaje,abaratalos costessalarialesdel contratode prácti-
cas, pero, ademáz,mantienelas subvencionesde conversiónde la Ley 22/
1992 (550.000 ptas.)deestoscontratosen contratosde duraciónindefinida
atiempocompleto.

No subsistirían,encambio,anuestrojuicio, las subvencionesde conver-
sióndecontratosa tiempoparcial (al 50%,como mínimo),aunqueno resulte
mencionadopor la disposiciónderogatoriadel ROL 18/1993,dadala vigen-
cia temporaldel artículo 18 del RDL 3/1993(sobretal vigencia:SEMPERE,
1993,y ESCUDERO,1993).No hacefaltaargumentar(comohaceCAMPS,
p. 82) que los beneficiosdel ROL 3/1993 resultenen vigor a travésde la
vigenciade la Ley 22/1992,puesel artículo 18 del RDL 3/1993sólo tiene
una vigencia para la conversiónde contratosque se realice duranteel
año 1993 y no va más allá en su vigenciatemporal.Por tanto, hay quecon-
cluir quelos beneficiosde conversiónsólosepercibiránen lo sucesivocuan-
do seconviertanen fijos a tiempocompleto.Paraquefuerede otro modo no
le hubieracostadonadaal legisladordel RDL 18/1993haberprorrogadola
vigenciadel RDL 3/1993en estepunto o reproducirsu contenidocomo lo
ha hechocon las prórrogasexcepcionalesde los contratosde fomento del
empleodurante1994.Además,si tras contratosbaratosy precarioscomo el
de aprendizajedurantetres años,se incentivasuconversiónen fijos, peroa
mediajornada,para un joven inclusodespuésde los 28 años—como puede
serel máximo—,unapolítica deempleodeestetipo no favoreceríala integra-
ción plenade los jóvenesen el mundodel trabajoy no deberíaentendersc
subvencionada.

De otraparte,si se tienenen cuentalos beneficiosacumulativosquepue-
de suponerparaunaempresacelebrarcontratosde aprendizajeo prácticasy
despuésla subvenciónde conversiónen fijos, evidentementeestasmedidas
suponenunacompetenciamuy duraparalas ayudaso subvencionestodavía
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vigentesparacontratosindefinidosdejóvenesenbuscade suprimer empleo
y que fueron reguladasen su momentopor la Ley 22/1992.Estastendrían
querevisarsey adecuarsea la nuevarealidad,tan cambiante,enpoco tiempo
dela políticadeempleojuvenil.

5. Quizásmásallá de lo discutiblequeresultala selecciónde la franja
de edadparalos nuevoscontratosde aprendizajeo de las medidasde aba-
ratamientosalarialy de cotización a la SeguridadSocial, lo másdiscutible
de la nuevaetapade la política de empleojuvenil es su indefinición entre
medidaspura y simplementede empleoy la necesidadde la justificación
de estoscontratosespecialesen las finalidadesformativas.Eso esespecial-
mentegraveen los contratosde aprendizajey puedefrenarla contratación
por razonesde seguridadjurídica,ya que exigequese tratede puestosque
lleven al aprendizajede cualificacionesu oficios, de nivelesocupacionales,
aunminimamenteformativos,en el esquemalegal,y la realidadde las em-
presases quemuchospuestosde trabajono tienen estenivel cualificantey
los que lo tienen precisaríanmásbien de personalcualificado,aunsin ex-
periencia.La ley no ha queridoapostarclaramentepor un contratode in-
serción parapuestosque no necesitanningunaformación o cualificación
profesionaly seha quedadoa medio camino,puestampocoacabade crear
claramenteun contratode formación profesional, que si puedenpor su
partediseñarlossindicatos.Un puro contratode inserciónparalos de for-
mación profesionalde primer gradohacia arriba les resultainadecuado,
mientrasque iría bien para los fracasadosdel sistemaescolary los de ga-
rantíasocial, y viceversa:el contenidoformativo o cualificador del puesto
de trabajoseriaadecuadopara los de formación profesionalde primer o
segundogrado,pero no suabaratamiento.

De otra parte,unapolítica de empleojuvenil como éstapuedellevar
a perjudicar a los que siendo jóvenes sin experienciatenganya titula-
cionesacadémicasy entrenen competenciacon los queno tienenninguna
cualificación. La ley debíahabersido más clara y terminanteen orden a
la exclusión de los titulados y a impedir su contrataciónsin alegar el ti-
tulo.

Finalmente,la política de empleojuvenil de la Ley 22/1992basadaen
la subvenciónde contratosfijos de jóvenessin experienciaprofesionalfor-
ma partede una épocaya lejanay distinta y ahoraentraen competencia
con la nuevapolítica del RDL 18/1993basadaen el abaratamientosalarial
y de costesde SeguridadSocial, ademásdela contratacióntemporal,por lo
quedeberárevisarsey adecuarsea la realidadactual. Sepodría subvencio-
nar la conversiónde todos los contratostemporalesen fijos, y no sólo los
de fomento del empleo del RDL 3/1993, los que finalicen balo su vi-
gencia.
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